RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0003014 , E. 6528/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Soriano relacionadas con la ampliación parcial de la Licitación Pública Nº 02/2012 convocada para la adquisición de maquinaria, equipos y vehículos, en el marco del “Plan de Ampliación y Renovación de Flota”; 
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº 1636 de fecha 13/05/13, dispuso la adjudicación, así como declarar desierto el ítem 06, correspondiente al montacargas, según el siguiente detalle: - Ítem 01 motoniveladora, a la firma XCMG Uruguay S.A.,  por un precio unitario de    U$S 91.890 y dos XCMG GR 180 motor Cummins USA de 185 HP por un precio unitario de U$S 110.000 CIF Montevideo con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes;
- Ítem 02 Cilindro Compactador Autopropulsado, a la firma General Power Ltda., tres compactadores Xiamen XGMA XG6142M motor Dongfeng Cummins 4BTA3.9-C130 por un precio unitario de U$S 60.000 CIF Montevideo con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes;
- Ítem 03 Retro excavadora combinada, a la firma Corporación de        Maquinaria S.A., tres equipos Case 580 N 4WD por un precio unitario de      U$S 69.900 CIF Montevideo con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes;
- Ítem 04 Retro excavadora sobre bandas, a la firma General Power Ltda, un equipo Xiamen XGMA XG 822 LC motor Isuzu6BG1T Turbo Euro II con un precio unitario de U$S 114.000 más el adicional solicitado de Tacho para servicio pesado por un precio de U$S 3.000, haciendo un total de U$S 117.000 CIF Montevideo con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes;
- Ítem 05 Cargador frontal sobre neumáticos, a la firma Burgos y Kent S.R.L. un equipo Quingong 836, por un precio unitario de U$S 46.000 CIF Montevideo con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes;
- Ítem 07 tractor potencia 45 HP con accesorios, a la firma Melazzi S.R.L. nueve equipos Foton FT 504 4x4 de 50 HP, con pala Foton TZ04DP, rotativa Yomel y trailer para 500 Kgs, por un precio unitario de U$S 22.900 CIF Montevideo con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes, en cuanto se adquirieron equipos idénticos en el 2011, unificándose el parque en el rubro ;
- Ítem 08 gravilladora o esparcidora, a la firma Máquinas y Materiales S.A. un equipo CMV DA 3660,  por un precio unitario de U$S 14.361 CIF Montevideo con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes;
- Ítem 09 camión 6x2 con caja volcadora de 10 m3, a la firma Melazzi S.R.L. siete camiones Foton Auman ETX de 210 HP,  por un precio unitario de        U$S 59.900 CIF Montevideo con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes;
- Ítem 10 camión tractor con doble eje, a la firma Melazzi S.R.L. un camión Foton Auman ETX de 336 HP,  por un precio unitario de U$S 59.900 CIF Montevideo con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes;
- Ítem 11 semiremolque de cama baja, a la firma Burgos y Kent S.R.L. un semirremolque Howo TAZ9740TDP para 60 toneladas,  por un precio unitario de U$S 30.500 CIF Montevideo con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes;
- Ítem 12 camión compactador de residuos, a la firma Burgos y Kent S.R.L. tres camiones Howo Sinotruk WD615.92,  por un precio unitario de U$S 94.500 CIF Montevideo con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes;        

- Ítem 13 camión barométrica, a la firma Darkinel S.A. un camión IVECO Eurocargo 170 E 22 con barométrica Scorza (Calza),  por un precio unitario de U$S 100.820 CIF Montevideo con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes;
- Ítem 14 camión hidroelevador, a la firma  Burgos y Kent S.R.L. un camión JMC N900 con hidroelevador VAM 240-15 (Calza), por un precio unitario de U$S 67.000 CIF Montevideo con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes;  

- Ítem 15 camión con volcadora y capacidad de 3.500 Kg., a la firma Burgos y Kent S.R.L. tres camiones JMC N 900 con caja volcadora (Calza), por un precio unitario de U$S 34.000 CIF Montevideo con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes; 

- Ítem 16 camioneta doble cabina, a la firma Suril S.A. tres camionetas GWM, Deer Luxary doble cabina, a un precio unitario de U$S 11.400 CIF Montevideo con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes;
- Ítem 17 utilitario doble cabina, a la firma Burgos y Kent S.R.L. dos vehículos Effa minyi doble cabina nafta 1051 cc con aire y para 700 Kg, por un precio unitario de U$S 7.800 CIF Montevideo con transporte y seguro incluido a la ciudad de Mercedes;
2) que este Tribunal con fecha 05/06/13 acordó observar el gasto en cuanto se contravino lo dispuesto por el Artículo 211     Literal B) de la Constitución de la República y por los Artículos 48, 58, 64, 65 y 69 del T.O.C.A.F.; 
3) que el Intendente mediante Resolución Nº 2336/13 de fecha 02/07/13, dispuso reiterar el gasto, considerando razones de servicio y expresando que las observaciones no enervan la legalidad y transparencia del procedimiento; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que los argumentos aducidos en la Resolución de reiteración del gasto por la Administración, no fundan la misma, en cuanto se limitan a insistir en la legalidad del gasto, sin referir específicamente a las observaciones formuladas, por lo que se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron las mismas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 05/06/13;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Soriano; 

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y  
4) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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